
RESOLUCION DE PRESIDENCIA NO.340 -2011-CONCYTEC-P

Lima, de del 2011
25 noviembre

VISTA, la Resolución de Presidencia NO 329-2011-CONCYTEC-P, de fecha 10 de
noviembre del año 2011, que aprueba el pago de vacaciones no gozadas del periodo 2002

'l~~\':':';~:'~"'\.,al 2006 a favor de don Raúl Candia Valenzuela;

l~/·..I .'n
,; "j'. T" \¡·oItONSIDERANDO:
u '\ .. ' .rv ,,! ';"ji'. /~.J Que,

.',~,,/'" CONCYTEC-P se ha detectado que el monto a otorgarse no está escrito en forma
correcta, habiéndose encontrado en forma individual y repetida la palabra "Cientos" por lo
que resulta pertinente se proceda a la rectificación del artículo primero de la Resoluciónt......~;;l~~. indicada;

IY~\/ -- __Gf.¡~

~

~<' / ..,.",~"., ••:' \ Que, el numeral 201.1 del artículo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo
1. fe;, • j general Ley NO 27444 disponer, que: Los errores materiales o aritmético en los actos
~- ' f ;}dministrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento de

-z:c¡., a'AS Ol'-\~~ c.p')oficio o a instancia de los administrados, siempre que no altere lo sustancial de su
" o:; ~ ~' contenido ni el sentido de la decisión;
"-.~::.--""

en el artículo primero de la Resolución de Presidencia N° 329-2011-

Con el visto de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe (e) de la
Oficina de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y,

En uso de las facultades conferidas por la Ley NO 28613, así como por el Decreto
Supremo NO029-2007-ED;

SE REUELVE:

ARTICULO UNICO,-Rectificar de oficio el error material detectado en el Artículo
rimero de la Resolución de Presidencia NO 329-2011-CONCYTEC-P, según el siguiente
etalle:

DICE:

(Veinte Mil Doscientcs Cientos Sesenta y 00/100 Nuevos Soles)

DEBE DECIR:

(Veinte Mil Doscientos Sesenta y 00/100 Nuevos Soles)

Regístrese y Comuníquese,


